
DECRETO por el que…; del Código Fiscal de la Federación y... 
(Publicado en el D.O.F del 12 de enero de 2016) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; DE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. … 

ARTÍCULO SEGUNDO.  

ARTÍCULO TERCERO. … 

ARTÍCULO CUARTO. … 

ARTÍCULO QUINTO. … 

 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el artículo 111, fracción VII; y se deroga el artículo 115 
Bis del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 111. ... 

I. a VI. ... 

VII.     No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el caso, a que 
hace referencia la fracción I del artículo 28 de este Código, los altere o los destruya. 

... 

Artículo 115 Bis. Se deroga. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. … 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los procesos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de la comisión de los hechos que dieron su origen. 



Tercero.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 
contemple una descripción legal de una conducta delictiva que en el anterior Código Penal 
Federal o Código Fiscal de la Federación se contemplaba como delito y por virtud de las 
presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando 
las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se establecen, se estará 
a lo siguiente: 

I.        En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el 
Ministerio Público de la Federación las formulará de conformidad con la traslación del tipo 
que resulte; 

II.       En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez 
o el Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la 
conducta que se haya probado y sus modalidades; y 

III.      La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, 
considerará las penas que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según 
las modalidades correspondientes. 

Cuarto.- Las sanciones pecuniarias previstas en la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos deberán adecuarse, en su 
caso, a la unidad de medida y actualización equivalente que por ley se prevea en el sistema 
penal mexicano. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 
cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, 
Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 
Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.-  

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 

  


